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PROYECTO de dictamen del CC-ANOC relativo a la implantación de la obligación de desembarque  
12de Febrero de 2016


Este documento se basa en las conclusiones del Grupo de Trabajo Horizontal del CC-ANOC sobre la Obligación de Desembarque que se reunió el 2 de febrero último en París.

Contexto

El 1 de enero de 2016 entró en vigor la obligación de desembarque (OD) para las pesquerías de especies demersales en las Aguas Noroccidentales. El grupo de Estados miembros de las Aguas Noroccidentales está preparando una recomendación conjunta relativa al plan de descarte para el 2017 pudiendo, igualmente, considerar recomendaciones para el año 2018. El CC-ANOC ha sido invitado a participar en este proceso y de forma concreta, se requirió su opinión sobre los siguientes temas:
1. Escalonamiento o aplicación por fases.
2. Exenciones de minimis para las especies sujetas a la OD en 2017.
3. Exenciones por alta tasa de supervivencia.
4. Documentación de capturas. 
5. Tallas mínimas de referencia para la conservación (TMRC); ajustar, introducir o eliminar las TMRC para algunas especies. 
6. Especies limitantes o especies tapón : identificar aquellas especies capaces de generar un efecto invasivo inmediato en las pesquerías y posibles soluciones para evitarlo.
7. Medidas técnicas centradas en el cumplimiento de las condiciones de la OD y que tienen por objeto aumentar la selectividad y reducir las capturas no deseadas. 

Análisis de la petición

Los integrantes del Grupo de Trabajo Horizontal del CC-ANOC analizaron, en su reunión de París, la petición presentada por el Grupo de Estados miembros, haciendo comentarios constructivos y prácticos sobre todos los puntos sobre los que se ha requerido opinión del CC-ANOC. En cualquier caso, la intención del CC-ANOC es defender, en sus dictámenes, una posición de equilibrio entre las intenciones y los objetivos subyacentes del artículo 15 de la PPC   y el potencial impacto socioeconómico negativo que dicha obligación pudiera generar para el sector pesquero y las poblaciones costeras. 

Los miembros del CC-ANOC que representan los intereses de las pesquerías demersales mixtas han puesto en evidencia las dificultades que acarrea la implantación de la OD e insisten en que hasta que todas las partes no hayan analizado y evaluado las obligaciones operativas no habría que incluir ni más especies ni más pesquerías a la lista de las ya sujetas a la OD.  En este contexto, el CC-ANOC aprovecha la oportunidad que se le brinda para abordar los temas esenciales debatidos en la reunión.

Respuesta

El CC-ANOC considera que la incompatibilidad entre los aspectos operativos de la obligación de desembarque y el actual régimen de TAC y de cuota puede suponer un problema importante. Habida cuenta de que, siguiendo los principios de estabilidad relativa, los aumentos de cuota recaerán en los Estados miembros, el CC-ANOC teme que los buques o en los operadores más afectados por la OD no puedan acceder a dichos aumentos.  Además,  tampoco se sabe cómo podrían aplicarse, de forma más efectiva, la flexibilidad interespecies (FIE) y los intercambios de cuotas, medidas que pretenden poner remedio a situaciones invasivas, a la vez que se respetan los objetivos del rendimiento máximo sostenible (RMS y la estabilidad relativa. 

El CC-ANOC reconoce que el objetivo principal de la OD  da razones e incita al sector a evitar la captura de ciertos tamaños de especies comerciales de peces.  A pesar del trabajo realizado por científicos y pescadores para mejorar la selectividad (por ejemplo: paneles flamencos, mallas selectivas) y las declaraciones de capturas, los miembros del sector del CC-ANOC consideran que la carga de trabajado adicional que supondría el desembarque de todas las capturas de especies sujetas a la OD  y los costes asociados tendrían un efecto disuasorio en cuanto al ejercicio de la profesión. Los miembros del sector del CC-ANOC temen que las incertidumbres que pesan sobre la aplicación de la OD tengan una incidencia negativa en las futuras inversiones proactivas, así como en el apoyo que se podría brindar a las nuevas ideas que tengan que ver con el sector y el uso de los descartes desembarcados. 

El CC-ANOC estima que la implantación de la OD generará impactos económicos no deseados que deben abordarse durante los estadios precoces de la OD.  El CC-ANOC considera que puede logarse si se consigue que los conocimientos destinados a permitir el ajuste en la selectividad de las artes de pesca y el desarrollo de un sistema rápido y eficaz para tratar las capturas accesorias inevitables llegan antes de que se amplié la OD a otras especies.  El compromiso y la cooperación con los controladores europeos y nacionales y el Grupo de Control permitiría un tratamiento rápido, adaptativo y apropiado de los problemas que pudieran surgir. 

Con relación a la petición de opinión por parte del grupo de Estados miembros, el CC-ANOC ha estructurado sus dictámenes siguiendo una jerarquía práctica y operativa.

El CC-ANOC considera que habría que estudiar de forma prioritaria las medidas técnicas destinadas a aumentar la selectividad y el desarrollo, de forma continuada, de herramientas espaciales destinadas a conseguir que los pescadores eviten las zonas o los periodos con un alto nivel de capturas indeseables. 

Una vez se hayan agotado las medidas selectivas, sería cuestión de utilizar las medidas de exención o de atenuación adicionales para evitar la veda (por ejemplo: tallas mínimas de referencia para la conservación, altos índices de supervivencia, y de minimis).

El CC-ANOC entiende que una documentación precisa de las capturas es esencial si se quiere garantizar el cumplimiento del uso de las cuotas, además de servir de base para el cálculo de forma científica de los TAC y los aumentos de cuotas. 

El CC-ANOC reconoce que, aunque existe poca información sobre las realidades derivadas de la implantación de la OD, redactar un dictamen sobre la manera de abordar la implantación práctica de la OD y los problemas que ya han aparecido o que están en ciernes puede ser de gran ayuda para el Grupo de Estados miembros. 

1. Medidas técnicas (Q7)

El CC-ANOC estima que el desarrollo y la aplicación de nuevas artes de pesca más selectivas es el punto de partida más apropiado para la implantación de la OD.  En este momento están siendo probadas o han sido objeto de prueba, en distintos Estados miembro, un cierto número de artes de pesca para pesquerías específicas y sobre la selectividad de especies objetivo y no objetivo.   El CC-ANOC considera que estas informaciones (Cuadro 1) son extremadamente valiosas y anima a los Estados miembros a trasladarlas al sector para que éste pueda tomar decisiones relativas a las artes de forma pertinente y con conocimiento de causa, lo que seguramente repercutirá en la composición de las especies y las capturas accesorias o accidentales.

Cuadro 1	Añadir una lista de ejemplos por pesquería y zona

Optar por distintos lugares de pesca y distintos momentos para evitar las capturas podría ser esencial a la hora de reducir las capturas no deseadas.  Herramientas espaciales tales como la veda en tiempo real, los mapas de descartes, los datos VMS deberían utilizase para trasladar la información en tiempo real. Queda por crear un clima de confianza entre el sector, el mundo científico y la administración para que todas estas iniciativas se conviertan en herramientas prácticas. El CC-ANOC estima que el proyecto británico sobre la gestión del galludo común y la propuesta de gestión del espacio irlandés para las rayas son ejemplos que ponen en evidencia los resultados derivados de combinar el conocimiento que tiene el sector con los conocimientos científicos para especies con bajos TAC antes de que se vean afectadas por la OD.


2. Especies limitantes o especies tapón (Q6)

Una vez se haya llegado al límite en términos de selectividad y de evitar capturas, todavía pueden aparecer especies limitantes con un efecto negativo significativo sobre muchas pesquería.  El CC-ANOC estima que es un tema esencial por lo que ha identificado las potenciales especies limitantes por pesquería y por zona (Cuadro 2). El CC-ANOC reconoce las exigencias derivadas de la normativa y de la sostenibilidad de los stocks por lo que recomienda, que en cuanto sea posible, se instauren herramientas,  y políticas  tales como:  medidas técnicas, flexibilidad en el ámbito de las cuotas y otras excepciones como las TMRC, el índice de supervivencia y las exenciones de minimis para evitar esta realidad.  




Cuadro 2.	Lista de potenciales especies limitantes por pesquería y zona. A COMPLETAR

	Pesquería
	Zona
	Especie

	
	Mar de Irlanda
	Eglefino

	Cigala
	Mar de Irlanda
	Merlán

	Red de arrastre de fondo de vara
	Mar de Irlanda
	Lenguado

	Cigala
	Oeste de Escocia
	Eglefino

	
	Mar Céltico
	Merlán

	
	Mar Céltico
	Bacalao

	
	Mar Céltico
	Eglefino

	Red de enmalle 
	Mar Céltico
	Merluza

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Especies con TAC 0 en las Aguas Noroccidentales

	Arte
	Zona
	Especies

	
	V, VI, VII, X, XII, XIV
	Reloj anaranjado

	Arrastre
	VI, VII, VIII
	Tiburones de grandes fondos

	Red de enmalle
	IV, VI, VII, VIII
	Tiburones de grandes fondos

	Palangre
	VIII, IX
	Tiburones de grandes fondos

	
	I,V, VI, VII, VIII, XII y XIV
	Galludo

	
	VIa-Sud, VIIb y VIIc
	Arenque

	Pesquería demersal
	VIa, Vb este de 12®O
	Bacalao

	
	V, XII, XIV
	Gallineta



Tras un debate que tuvo lugar con motivo de la reunión del Grupo de Alto Nivel (GAN) de Estados miembros (25 de noviembre de 2015) se propuso una lista de posibles soluciones, con sus ventajas e inconvenientes, para evitar las capturas accesorias inevitables de especies que podrían tener un efecto invasivo en las pesquerías (Cuadro 3).



Cuadro 3   Posibles soluciones para impedir la veda debido a las especies limitantes o tapón 
A DEBATIR Y COMPLETAR

	Solución
	Ventaja
	Inconveniente

	No registrar ni contabilizar capturas accidentales <50 kg por salida 
	La disposición jurídica que lo permite ya existe.
	En ocasiones se pueden capturar más de 50 kg. Hace falta una disposición adicional. 

	Exención de minimis
	- Ya existe la disposición jurídica que lo permite. 
- Habida cuenta del número reducido de estas especies se podría disponer de los de minimis podrían para un porcentaje muy limitado de la captura anual total. 
	- Difíciles de justificar científicamente debido a la limitada disponibilidad de datos sobre los descartes de especies con TAC 0. 
- 5% de la captura total anual de los buques podría acarrear el descarte de gran cantidad de peces al amparo de los de minimis, los Estados miembros han optado por limitar el uso de de minimis a un porcentaje limitado de la captura de las especies afectadas.  Un enfoque diferente para las especies con TAC 0 podría resultar políticamente sensible en algunos Estados miembros, y generar confusión en el sector. 

	Otra cuota que tenga en cuenta las capturas accidentales de especies con bajo TAC o con TAC 0. Un pequeño % del TAC de todas las especies sujetas a cuota podría actuar como «cuota de otros».
	- Una «cuota de otros» es una herramienta habitual en la gestión de las pesquerías.
- Podría aportar la flexibilidad necesaria para evitar que las especies con TAC 0 invadan las pesquerías desde el primer día. 
	- Difícil crear una «cuota de otros » ya que hay que tener en cuenta el TAC global de todas las especies.
- Puede generar abusos ya que los pescadores pueden aumentar sus posibilidades de captura de especies para las que no dispongan de cuota. 

	Permitir que los  buques desembarquen y vendan sus capturas de especies accesorias o accidentales con TAC 0, aunque confiscando los importes obtenidos.
	-No se incita a pescar especies con TAC 0.
- Enfoque armonizado con Noruega.
- Podría combinarse con alguna de las otras opciones. 
	Podría influir en el  precio en el mercado




3. Tallas Mínimas de Referencia para la Conservación TMRC (Q5)

El CC-ANOC recomienda que en aquellas situaciones en las que no pueda evitarse la captura accesoria de un stock se baraje un uso alternativo para dichos descartes.  Las TMRC tiene por objeto establecer un límite entre el recurso destinado al consumo humano de aquel  que se vaya a utilizar para la producción de harinas de pescado, alimento para animales de compañía u otros productos destinados al consumo no humano o con fines caritativos (art 11.15 de la PPC). Además, el artículo 15/10 introduce la posibilidad de establecer TMRC para garantizar la protección de organismos marinos inmaduros.  Los miembros del sector del CC-ANOC se preguntan si es legítimo el uso de las TMCR por razones de marketing. 

Por ejemplo: en la pesquería de la cigala en el Mar de Irlanda las especies limitantes más críticas son las capturas accidentales de merlán. Cuando dicha especie entre en la fase de escalonamiento podrá provocar la vida en cuestión de semanas.  Además de los enfoques destinados a optimizar la selectividad en las artes para evitar las capturas de merlán (ver prioridad 1), los representantes del sector del CC-ANOC proponen una solución adicional: reducir la TMCR del merlán en el Mar de Irlanda. El aumento del volumen de merlán disponible para el consumo humano no aumentará la mortalidad por pesca del merlán, considerando que a tenor de la OD se desembarcaran todas las capturas accesorias de merlán realizadas por las pesquerías de cigala. 

Tal modificación permitiría mejorar todavía más los datos disponibles provenientes de la pesca y la calidad de las evaluaciones científicas del stock, ya que, por ejemplo, se podría calcular una mortalidad por pesca diferente en función de las categorías de talla y determinar un TAC en función de la composición talla-capturas (ver un ejemplo en el dictamen[footnoteRef:1] del CIES  relativo al arenque del Mar del Norte). [1:  http://www.ices.dk/sites/pub/Publication%20Reports/Advice/2015/2015/her-47d3.pdf] 



4. Alta tasa de supervivencia (Q3)

Los científicos ha puesto de manifiesto que un cierto porcentaje de peces descartados puede sobrevivir. La capacidad de sobrevivir depende de la especie, la pesquería y sus características operativas, por ejemplo: tipo de arte, tiempo de recogida de aparejos, al igual que otros factores técnicos, biológicos y medioambientales. El CC-ANOC considera que la OD podría tener consecuencias nefastas para los stocks de las Aguas Noroccidentales si hay que desembarcar aquellos especímenes que, de otra manera, habrían sobrevivido al proceso de descarte.  
 
El CC-ANOC reconoce que la decisión de eximir a una especie concreta sobre la base de una “alta tasa de supervivencia” es un “compromiso” entre la ventaja que supone para el stock la devolución al agua de los supervivientes “con alta tasa de supervivencia” por una parte, y la supresión de los potenciales  incentivos destinado a reducir las capturas no deseadas, permitiendo, por otro lado, que se sigan produciendo los descartes. El CC-ANOC considera que tal exención debería integrarse entre los beneficios futuros para el stock y los ecosistemas de todas las especies capturadas en la pesquería como consecuencia de la mejora de la selectividad de las artes.

El CC-ANOC tiene conocimiento de la existencia de un cierto número de programas científicos centrados en el estudio del índice de supervivencia de las especies objetivo. A continuación incluimos una lista con los estudios existentes en los distintos Estados miembros (LISTA O CUADRO) los datos de los proyectos ya concluidos han sido compilados por el CIES[footnoteRef:2] y el CCTEP[footnoteRef:3]. Aunque dichos informes no son ninguna prueba concluyente sobre si los temas de los estudios ponen o no en evidencia “altos índices de supervivencia” como figura en la legislación, el CC-ANOC concluye que se trata de decisiones que recaen en los gestores de las pesquerías.  [2:  Documentos del ICES sobre las experiencias de supervivencia de la cigala, el lenguado y la solla http://www.ices.dk/sites/pub/Publication%20Reports/Expert%20Group%20Report/acom/2015/WKMEDS/01%20WKMEDS3%20report%20FINAL.pdf]  [3:  Información reciente sobre los estudios de supervivencia supervisados por el CCTEP https://stecf.jrc.ec.europa.eu/documents/43805/830996/2014-11_STECF+14-19+-+Landing+Obligations+-+part+4_JRC93045.pdf] 


El CCTEP ha redactado una serie de directivas destinadas a sacar conclusiones de los distintos tipos de estudios, así como llegar a compromisos. El  CC-ANOC considera que se trata de estudios de importancia ya que generan informaciones basadas en la evidencia en cuanto a las especies más adecuadas sobre las que aplicar [footnoteRef:4] el proceso de escalonamiento (Cuestión 1).   [4:  Informe del CCTEP sobre un compromiso y directivas para las estudios de supervivencia https://stecf.jrc.ec.europa.eu/documents/43805/610582/2013-11_STECF+13-23+-+Landing+obligation+in+EU+Fisheries-part1_JRC86112.pdf] 


Estos estudios han demostrado que las especies de rayas son las que presentan los niveles más altos y más constantes de supervivencia ante descarte, aunque éstos fluctúan en función de las condiciones de la pesquería y del manipulado a bordo (supervivencia del 50% para todas las artes y superior al 80% en muchos casos). Los estudios sobre los peces planos arrojan resultados variables según la especie, con índices de supervivencia entre el 40 al 80%. Algunas experiencias han puesto en evidencia un índice de supervivencia de cero, siendo, en algunos casos, la supervivencia del lenguado y de la limanda inferior a la de la solla. También se ha demostrado que la supervivencia de la solla dependía de la longitud y de la temporada.  

Como las experiencias relativas a la supervivencia requieren mucho tiempo y medios económicos, el CC-ANOC recomienda que se inste a los científicos a desarrollar modelos basados en la evidencia que permitan predecir la capacidad de supervivencia de la especie, en función de sus características fisiológicas.

Sin embargo, el CC-ANOC recomienda que, en aquellos casos en los que la excepción a la OD se fundamentara en la alta tasa de supervivencia, la comunidad científica y los grupos de evaluación de los stocks afectados examinen las implicaciones potenciales que las hipótesis relativas a la supervivencia de los organismos descartados pudieran tener en las evaluaciones de los stocks del CIES. 


5. De minimis (Q2)

En virtud de la PPC y más concretamente de su artículo 15.5 (c), se puede aplicar una exención por de minimis, de hasta un 5%  del total de las capturas anuales de todas las especies sujetas a la OD  cuando existan pruebas científicas que demuestren la dificultad de aumentar la selectividad o cuando la manipulación de las capturas no deseadas suponga un coste desproporcionado. 

Las exenciones por de minimis son una herramienta para las inevitables capturas accesorias derivadas de las MCRS.  Sin embargo, sólo suponen un ligero desahogo para las especies con bajos niveles de TAC o TAC cero. Habida cuenta de que el número de estas especies corren el riesgo de reducirse y de la escasez de datos existentes, no hay muchas posibilidades de que se dicten muchos dictámenes de capturas compatibles con el Rendimiento Máximo Sostenible (art. 2), por lo que estas especies reducirán aquellas pesquerías en las que son capturadas. 

Además, todavía planean incertidumbre en cuanto a cómo aplicaran los distintos Estados miembros la exención, y de forma más concreta a qué nivel se aplicará la norma de minimis (a nivel nacional, el nivel de organización de productores, o el nivel del pescador individual). Sería por lo tanto aconsejable contar con una comprensión compartida y una implantación armonizada en todos los Estados miembros.

El CC-ANOC no se encuentra en condiciones de redactar dictámenes sobre otras pesquerías y otras especies que pudieran acogerse a la norma de minimis. La redacción de dictámenes sobre la conveniencia de añadir nuevas pesquerías y nuevas especies a la ya sujetas a la OD depende de decisiones que tienen que ver con los niveles de TAC, con otras flexibilidades y excepciones, debiendo ser consideradas en un contexto más amplio. 

¿DISPONEMOS DE MÁS EJEMPLOS?


6. La documentación de las capturas (Q4)

Aunque la recogida de datos ha mejorado, todavía subsisten muchas incertidumbres en cuanto a la real magnitud de las capturas no deseadas en las distintas pesquerías. Esto añade incertidumbre en cuanto al estado de abundancia de los stocks evaluados por los científicos. Es evidente que la obligación de contabilizar de forma precisa todas las capturas reducirá las diferencias percibidas entre el estado de abundancia de un stock evaluado y la abundancia real observada en los caladeros de pesca. Sin embargo, la vigilancia y el control en el mar pueden aumentar el riesgo de falsas declaraciones. 

Existe un efecto perverso que consiste en no contabilizar las capturas no deseadas, habida cuenta que dichas capturas se imputaran a la cuota, además de generar costes adicionales derivados de su eliminación y del trabajo que supone tratar todos esos descartes. 

El CC-ANOC considera que se podrían utilizar los siguientes incentivos para mejorar la documentación de las capturas:

1. Reducir al máximo el potencial de las especies limitantes y proporcionar nuevas oportunidades de pesca.
2. Hacer entender al sector la importancia de contabilizar todas las capturas y el procedimiento que se sigue a la hora de fijar los TAC. 

Una de las cosas que se desprende de la implantación de la OD para los pelágicos es que uno de los mayores problemas es la falta de comunicación con el Grupo en cuanto a cómo se controlará la OD en los distintos espacios marítimos de los Estados miembros. Gran parte de la política de control y de aplicación es competencia de los Estados y, en este caso, se requerirán buenas vías de comunicación para tratar en detalle las consideraciones y exenciones técnicas posibles para las distintas pesquerías.  Desde el  momento de la entrada en vigor de la OD para las especies demersales,  el sector se ha encontrado con que las agencias de control no habían sido informadas de las exenciones nacionales concedidas a buques que utilizaban alguna medida de selectividad lo que ha generado confusión entre los distintos organismos de control y pérdida sustancial de tiempo de pesca. 

Los representantes del sector del CC-ANOC sugieren que dialogar con el Grupo de Control facilitaría el necesario intercambio de informaciones, permitiendo homogeneizar las normas entre todas las zonas. Se recomienda adaptabilidad y flexibilidad en las fases iniciales de la OD y, de ser necesario, debería adaptarse el acto delegado para ajustar los aspectos de control y aplicación. 

Casos específicos en los que pueda surgir un obstáculo en cuanto a la documentación de las capturas: 

Panel flamenco en la flota holandesa ¿Tenemos más ejemplos?


7. Escalonamiento /Fases (Q1)

Aunque el CC-ANOC reconoce que el objetivo de aplicar la OD por etapas o de forma escalonada viene del deseo de evitar un "Big Bang" en 2019 cuando esté completamente implantada, los representantes del sector insisten en que no debería de haber nuevos escalonamientos mientras no se hayan estudiado de forma exhaustiva las primeras etapas. El CC-ANOC recomienda que en aras de una buena gobernanza y de la obligación de diligencia se realice un análisis de impacto antes de someter nuevas especies a la OD. Dicho estudio debería identificar orientaciones claras sobre medidas destinadas a resolver la cuestión de las especies limitantes o tapón, ya que de dejarse en suspenso, se privará a los pescadores de las Aguas Noroccidentales de la posibilidad de capturar sus principales cuotas económicas. 

¿Se plantea la necesidad de tratar la «Definición de las pesquerías» ?
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